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                           REF: PRIV. PAT. POT. 2018-01021 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.103 DEL 21 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- OFICIAR de conformidad con los arts. 169 y 170 del C.G.P., 

en el mismo sentido del oficio No. 810 del 2 de marzo del año 2020 

a E.P.S. FAMISANAR, con el fin de que actualice hasta la fecha, la 

información solicitada mediante la referida comunicación. 

 

    Dicha contestación, deberá allegarse en el término de diez 

(10) días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento. 

 

    2.- ESTESE a lo anterior, la apoderada actora, respecto a su 

petición del 24 de mayo del año en curso.  
     

                          NOTIFÍQUESE 
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